ESCUELA PREPARATORIA DE MENASHA 

LINEAMIENTOS DE ACTIVIDADES CO-CURRICULARES PARA PARTICIPANTES
Modificado el julio de 2010
FILOSOFÍA
Los alumnos de grados 9-12 que participan en cualquier actividad co-curricular patrocinada por la Mesa Directiva del Distrito tienen ciertas responsabilidades. Es un privilegio, y no un derecho, como alumno apto y matriculado en el Distrito Escolar Conjunto de Menasha a participar en las actividades co-curriculares. Debido al hecho de que es un privilegio, la participación en las actividades co-curriculares lleva consigo ciertas responsabilidades y expectativas que promueven el crecimiento hacia convertirse en un miembro responsable de la sociedad. 
La comunidad de Menasha espera que los participantes sean una acreditación a sí mismos, su familia, su escuela, y su comunidad. Así, todos los participantes han de atenerse a todas las normas y responsabilidades en todo momento (24 horas al día/365 días al año) para seguir participando en las actividades extra-académicas.  
Se reconoce que los problemas personales pueden interferir con la salud y el bienestar de los alumnos y su habilidad de participar en las actividades co-curriculares.  Por eso, este código incluye provisiones para el apoyo, la intervención y los recursos para ayudar a los alumnos a lograr su potencial completa.

Los padres/guardianes tienen la responsabilidad de cooperar con el distrito escolar para asegurar que el alumno cumpla con las reglas y los estándares del programa co-curricular.     
metas de participación en las actividades co-curriculares 

El programa de actividades co-curriculares es parte importante de la experiencia educativa y provee oportunidades para experiencias educativas que no se pueden duplicar en las actividades escolares regulares.  La participación co-curricular tiene los siguientes objetos:

· Para enseñar las actitudes de responsabilidad y cooperación y ayudar a los alumnos a entender que la participación en las actividades co-curriculares es un privilegio con responsabilidades acompañantes.

· Para ayudar a los alumnos a aprender los buenos hábitos de salud, higiene personal y seguridad.

· Para proveer las actividades que ayudan a crear la unidad escolar.

· Para proveer las actividades de aprender el auto-disciplina, la lealtad, la cooperación con el equipo, el orgullo personal, el orgullo en la organización, el respeto para los demás y las ganas de tener éxito.

· Para proveer a los alumnos con oportunidades de competición. 

· Para proveer a los alumnos con oportunidades de poner la unidad, el equipo, la escuadra, la clase y la escuela antes de sus deseos personales.
ASISTENCIA
A menos que sea autorizada, el/la participante tiene que estar presente durante el día entero para participar en la práctica o el evento de ese día. Los participantes con una ausencia no autorizada durante cualquier porción del día escolar después del evento no tendrán derecho a participar en la práctica o evento de esa noche. La enfermedad se considera una ausencia no autorizada cuando tiene que ver con la participación en la práctica o el evento.  Cualquier participante con una ausencia no autorizada por algún período de tiempo durante el día escolar no tendrá derecho a participar en la práctica o el evento de ese día.

Las ausencias autorizadas son emergencias familiares, citas médicas o dentales documentadas, actividades escolares aprobadas como paseos, y ausencias planeadas de antemano en qué se ha llenado y archivado el formulario de ausencia prevista en la oficina de asistencia.       

ELEGIBILIDAD ACADÉMICA 
Los requisitos de elegibilidad comenzarán con la inscripción inicial de su primera actividad extra-académica. A fin de considerarse apto para las actividades extra-académicas, el/la participante tiene que satisfacer los requisitos del distrito, DPI [Departamento de Instrucción Pública], y si es pertinente, la WIAA [Asociación del atletismo inter-académico de Wisconsin] que definen el alumno de tiempo completo. Adicionalmente, cada participante tiene que haber pasado todas las clases (calificaciones incompletas se clasificarán como “F” hasta completarse) y haber obtenido una calificación media de 1.5 durante el trimestre más recientemente completado. Las calificaciones usadas serán del primer y tercer trimestre o del semestre pasado al final del semestre o al final del año escolar.  

La elegibilidad puede recobrarse cuando el/la participante demuestra trabajo aceptable en todas sus clases después de los primeros diez (10)  días escolares programados del próximo trimestre.  Un alumno sin derecho a participar en los eventos de cualquier programa no puede tomar parte en ellos durante su período de inhabilitación (los participantes pueden practicar a discreción del entrenador y director de actividades). 
El director de la escuela preparatoria reserva el derecho de declarar nulos los requisitos de elegibilidad en situaciones especiales.  El/la participante, el padre/guardián y el maestro/a tienen que tener una reunión con la administración en estos casos.  

En cuanto a los deportes de otoño, el período de inhabilitación será el menor de:

· 21 días de calendario comenzando con la fecha de competencia más temprana permitida de esa actividad

· 1/3 de la cantidad máxima de eventos permitidos de la actividad. 
NOTE: El/la participante ha de tener derechos académicos a participar antes de comenzar a servir una violación de código.
SEGURO    
El Distrito Escolar Conjunto de Menasha no patrocina un plan de seguros. La escuela hace disponible un plan del seguro mediante una agencia local que puede recogerse en cualquier momento en la oficina de actividades, la oficina principal de la escuela preparatoria, cuando se matriculan.  Si la familia del participante tiene seguro suficiente, el formulario “Insurance Waiver Form” (renuncio de seguros) completado tiene que archivarse en la oficina de actividades. 
HERIDAS DE PARTICIPANTES
· Cualquier participante que se hiere durante la práctica o el evento ha de informar la herida de inmediato al entrenador/asesor, lo cual va a referirlo al Entrenador Atlético Licenciado (LAT).  El LAT tiene que permitir el regreso del participante a menos que el participante visite a un médico. 
· Si la herida exige el cuidado de un medico, un informe de accidentes ha de archivarse por el entrenador/asesor en la oficina de actividades y el médico tiene que darle permiso para regresar a la participación en la actividad. 
· Si se descubre la herida después de volverse a casa el atleta, el entrenador/asesor debe de ser contactado lo más pronto posible. 
· En el evento de cualquier herida grave durante la práctica o el evento, se obtendrá el servicio de urgencias más cercano.
VIAJES DE LOS PARTICIPANTES 

Todos los participantes de actividades programadas fuera de la escuela han de viajar al evento y volver a casa del evento bajo la supervisión escolar aprobada. Excepciones de esta regla son las siguientes:
· Lo(s) padre(s)/tutor han de hacer arreglos previos aprobados con el director de actividades para que el atleta viaje con ellos. Formularios de renuncio están disponibles en la oficina de actividades, y este formulario tiene que archivarse en la oficina de actividades y entregarse un ejemplar al entrenador el día antes del evento.  
· En el caso de una emergencia médica o evento catastrófico, si lo(s) padre(s)/tutor están presentes en el sitio fuera de la cuidad, lo(s) padre(s)/tutor pueden pedir que el alumno(a) vuelva a casa con ellos. Este pedido tiene que hacerse por escrito por lo(s) padre(s)/tutor al entrenador/asesor encargado.  

EQUIPO
Se anticipa que los participantes cuiden bien su equipo. Cada participante es económicamente responsable por el quipo escolar repartido. El/la participante es económicamente responsable por el equipo perdido, traspapelado, o robado. Cada participante será responsable para devolver el equipo original repartido. No se permitirán sustituciones. 
· Los equipos escolares y/o uniformes pueden ponerse el día del evento atlético durante las horas de escuela tal como dirige el entrenador principal. No se pueden poner durante las clases de educación física ni cualquier otro período de ejercicio fuera del tiempo exigido de sesiones de práctica y/o situaciones de partido.

· Cualquier participante que se descubre con posesión de cualquier equipo escolar de otra escuela competidora será sujetado a las provisiones del Código de Conducta.

· No se permite al participante a participar en otra actividad hasta que él/ella haya devuelto o pagado por todo el equipo que se le repartió. 
REUNIÓN PRELIMINAR DE LA TEMPORADA

Este código se distribuirá en el Manual para Alumnos de la Escuela Preparatoria de Menasha y también estará disponible a cada participante durante la reunión de actividades específicas de la temporada preliminar o el primer día que él/ella se presenta para la actividad extra-académica. Ejemplares adicionales se archivarán con el director de actividades y/o el director. Los participantes deben de leer todos los artículos y pedir aclaración al entrenador o asesor si algún artículo no se entiende. 

· Se exige la asistencia de padre(s)/tutor en todas las reuniones de la temporada preliminar (si es pertinente) y se les anima a participar durante la temporada. Si ni uno de los padres/tutor está presente en la reunión de la temporada preliminar, el/la participante no tendrá derecho a participar en los eventos hasta que lo(s) padre(s)/tutor hayan satisfecho la actividad de reemplazo exigida por faltar la reunión. 
· Otras normas adicionales determinadas por cada entrenador o asesor deben de ponerse por escrito y distribuirse a cada participante y a lo(s) padre(s)/tutor en este momento.    
· Los requisitos para recibir un premio atlético y premios de programas especiales por la participación en una actividad (si se presentan tales premios) deben presentarse en la reunión de la temporada preliminar o hacerse disponibles a los participantes y padres/tutores por el asesor en la primera reunión organizacional del grupo.
DefinICIÓN DE ACTIVIDADES CO-curricularES

Las actividades co-curriculares incluyen cualquier actividad organizada relacionada a la escuela que se ofrece fuera de los requisitos de las clases académicas.  Las actividades co-curriculares se agrupan en tres categorías distintas, las cuales serán explicadas en las secciones que siguen.  Las políticas del distrito y las reglas de la escuela gobiernan todas las actividades estudiantiles.  Además, cada categoría tiene sus propias reglas y expectativas.  Las suspensiones serán cumulativas por toda la carrera del participante en la escuela secundaria. 
LINEAMIENTOS PARA LAS PENALIDADES MÍNIMAS

Todas las penalidades del código se suplantan por la política del Distrito Escolar Conjunto de Menasha, la cual especifica las penalidades acerca de los alumnos que venden, poseen, intercambian, distribuyen o usan ilegalmente las drogas o el alcohol en las propiedades de la escuela o a las actividades escolares.  Un participante suspendido o expulsado de la escuela será prohibido de participar en las actividades co-curriculares durante ese periodo de tiempo.  Sin embargo, si la suspensión escolar es menos tiempo de la suspensión impuesto del código, la penalidad del código tendrá precedencia.  

 La falta de cumplir con las reglas establecidas resultará en la pérdida del privilegio de participar.  La suspensión de las actividades será basada en un porcentaje del número de concursos/eventos en el horario para la temporada.  Las actividades que incluyen los concursos de escuelas múltiples al nivel secundario serán basadas en el número total de los concursos.  Todas las otras actividades serán basadas en el número de eventos planeados.
La temporada atlética oficial termina en la fecha del banquete para el deporte específico o la fecha en que los premios individuales o del equipo se presentan.  

Por cualquier violación, los siguientes lineamientos se establecen, con la penalidad mínima que puede ser impuesta.  La administración de la escuela secundaria reserva el derecho de imponer una penalidad apropiada por cada situación y caso individual.
CATEGORÍA 1 – ATLÉTICAS, EQUIPO DE ESPÍRITU ESCOLAR Y GRUPOS DE RENDIMIENTO
Las atléticas inter-escolásticas se gobiernan por el código co-curricular del Distrito Escolar Conjunto de Menasha y la Asociación Atléticas Inter-Escolásticas de Wisconsin (WIAA por sus letras en inglés).  La WIAA es una organización voluntaria, incorporada y no-lucrativo ubicada en Stevens Point en Wisconsin.  Todas las escuelas secundarias públicas de Wisconsin con programas de atletismo inter-escolásticos son miembros.  Las regulaciones de WIAA y las leyes nacionales y estatales aplican al alumno y estarán disponibles si sea necesario.  La WIAA tiene un sitio en el internet con todas las regulaciones e información adicional sobre las atléticas al: www.wiaawi.org. 
Otoño:
Niños – Competición en pista, fútbol norteamericano, fútbol, equipo de espíritu escolar


Niñas – Competición en pista, tenis, voleibol, equipo de espíritu escolar

Invierno:
Niños – Baloncesto, equipo de rendimiento, lucha libre


Niñas – Baloncesto, equipo de rendimiento, lucha libre
Primavera:
Niños – Beisbol, golf, tenis, competición en pista



Niñas – Fútbol, softbol, competición en pista

CATEGORÍA 1 – ACCIONES DISCIPLINARIAS

Los participantes se suspenderán de todas las actividades del grupo I en que están participando actualmente una vez que se efectúe la suspensión o desde su próxima temporada de actividad si no están participando actualmente.

1.  Primera ofensa – El/la participante se suspenderá de 25% de la temporada que se transferirá a la temporada siguiente si es necesario. Se exige la asistencia en todas las sesiones de práctica durante la suspensión, y el/la participante ha de completar la temporada de buena postura.  

2.  Segunda ofensa – El/la participante se suspenderá de 50% de la temporada que se transferirá a la temporada siguiente si es necesario. Se exige la asistencia en todas las sesiones de práctica durante la suspensión, y el/la participante ha de completar la temporada de buena postura. Si la ofensa está relacionada con AODA (abuso de alcohol y otras drogas), el/la participante ha de tener una evaluación en este momento. Sin la evaluación, el/la participante se suspenderá por un año del calendario (doce meses desde la fecha de la ofensa.) 


3.  Tercera ofensa y las subsiguientes – El/la participante se suspenderá por un año del calendario (doce meses desde la fecha de la ofensa.)
CategorÍA 2 – ACTIVIDADES COMPETITIVAS, DE SER LIDER, DE RECONOCIMIENTO PÚBLICO

Las actividades competitivas o que incluyen las pruebas para participar, las actividades que tienen representativos elegidos o asignados a posiciones de liderazgo o reconocimiento público, se gobiernan por los mismos requisitos del código de las atléticas y las reglas escritas de su club nacional.  Las actividades de la Categoría 2 podrían incluir:
Los oficiales de las clases, el boliche, DECA, oraciones, club de lacrosse, los juicios de práctica, los cantadores madrigales, coro, NHS, teatro, tripulación de las escenas del teatro, consejo estudiantil y coro de swing/jazz. 
CATEGORÍA 2 – ACCIONES DISCIPLINARIAS 
Los participantes se suspenderán de todas las actividades del grupo 2 en que están participando actualmente una vez que se efectúe la suspensión o desde su próxima temporada de actividad si no están actualmente participando cuando sucedió la violación. 

1. Primera ofensa – El/la participante se suspenderá por dos eventos, lo que se definirá por el asesor y el director de actividades. 

2. Segunda ofensa – Los participantes se suspenderán por cuatro eventos, lo que se definirá por el asesor y el director de actividades. Si la ofensa está relacionada con AODA (abuso de alcohol y otras drogas), el/la participante ha de tener una evaluación formal en este momento. Sin la evaluación, el/la participante se suspenderá por un año del calendario (doce meses desde la fecha de la ofensa.)

3. Tercera ofensa y las subsiguientes – El/la participante se suspenderá por un año del calendario (doce meses desde la fecha de la ofensa.)
CategorÍA 2 – CLUBES DE INTERÉS

Estos clubes son creados por los maestros o los alumnos porque de un interés específico.  Los alumnos participan de base voluntario y no participan en las exhibiciones públicas.  Los clubes de interés se gobiernan por las políticas de la Mesa Directiva, las reglas escolares, las reglas escritas del club y los requisitos de horas de servicio.  Si hay necesidad de más consecuencias, un administrador/a se incluirá en la decisión.  Las actividades de la Categoria 3 podrían incluir: 

AIM, Club de artes, Bionic Blue Jays, Club de Ajedrez, Tripulación de construcción/pintura, Destinación a imaginación, Club de la tierra, moda y amigos, Club de jugadores de juegos videos, GSA, club de teatro de improvisación, Club de japonés, Periódico escolar, Club de espíritu escolar, Club de la cruz roja, Club de español, Embajadores estudiantiles, Club de natación, anuario escolar y Club de jóvenes activistas.  

 CATEGORÍA 3 – ACCIONES DISCIPLINARIAS 
Los participantes en esta categoría no podrán participar hasta que cumpla las siguientes horas de servicio comunitario.  Estas horas de servicio no pueden ser usadas para las horas requeridas para la graduación.  El consejero del grupo tiene la responsabilidad de supervisar al individual o arreglar la supervisión durante el cumplimiento de las horas.  
1. Primera ofensa – el participante necesita cumplir 8 horas de servicio comunitario antes de que pueda volver a participar.

2. Segunda ofensa – el participante necesita cumplir 16 horas de servicio comunitario antes de que pueda volver a participar.  Si la ofensa está relacionada con AODA (abuso de alcohol y otras drogas), el/la participante ha de tener una evaluación formal en este momento. Sin la evaluación, el/la participante se suspenderá por un año del calendario (doce meses desde la fecha de la ofensa.)

3. Tercera ofensa – El participante será suspendido de participación por un año del calendario (12 meses delante de la fecha del incidente).  Si la ofensa está relacionada con AODA (abuso de alcohol y otras drogas), él/ella tendrá que participar en una evaluación de drogas y alcohol.
CLÁUSULA DE «PROBARSE INOCENTE» - PARA LOS DELINCUENTES POSIBLES DE AODA 
Si el/la participante está presente en una junta en donde se presenta el alcohol u otros drogas ilegales, él/ella ha de irse de inmediato al saber de la presencia de tales sustancias. Si se convoca a la policía y el/la participante se detiene involuntariamente mientras estaba en el acto de irse bajo las condiciones mencionadas arriba, el/la participante tendrá la responsabilidad de para probar que él/ella no consumía de sustancias ilegales.  Si la prueba se presenta y se verifica, no se aplicará una suspensión. 
CLÁUSULA DE «HONRADEZ»
Los participantes en actividades que voluntariamente se entregan a las autoridades escolares y/o su entrenador principal o asesor, antes de que la escuela obtenga la información, y que no intenta ni engañar ni mentir a los oficiales escolares, recibirán consideración para la reducción de la suspensión de actividades.  La confesión voluntaria no se aplica cuando el personal escolar observa la violación.  También, la confesión voluntaria tiene que ser hecha antes de que un administrador le haga preguntas al alumno sobre la situación.  

La confesión voluntaria requiere que el alumno reporte la violación para el comienzo del siguiente día escolar o el siguiente evento/práctica, cualquier viene primero (esto incluye las prácticas durante los descansos festivales, los descansos de primavera, etc.).  La confesión voluntaria por una violación durante la vacación de verano tiene que ser hecha al administrador o a la secretaría administrativa para la mañana del siguiente día de la semana regular.  Las violaciones que ocurren en el fin de semana tienen que ser reportadas para la mañana el lunes siguiente.  
ImpactO DE QUITAR/SER SUSPENDIDO

Un alumno que se suspende de una actividad atlética por razones disciplinarias será inelegible para participar en otra actividad durante esa temporada.

Un alumno que se quita durante una temporada atlética será inelegible para participar en otra actividad durante esa temporada a menos que él/ella reciba permiso de los maestros de los dos deportes.  Esto no aplica si una actividad se reúne por todo el año escolar o si el alumno se corta del equipo.  Si la elegibilidad se niega por el maestro, el maestro reunirá con el equipo administrativo para justificar su posición. 

EJEMPLOS DE CONDUCTA PROHIBIDA
Se anticipa que los participantes sigan las reglas escolares y desplieguen un nivel alto de conducta, lo que incluye la buena deportividad, respeto para con los demás, y el uso de lenguaje y vestimenta apropiados en todo momento. Los participantes han de abstenerse de conducta que reflejaría de manera insatisfactoria en sí mismo o en la escuela. La conducta que refleja de manera insatisfactoria en el/la participante o en la escuela incluye, pero no es limitada a, lo siguiente:  

· Ofensa criminal o violación de una ordenanza o una ley establecida.

· La posesión, uso, venta o compra de cualquier sustancia/bebida controlada o parafernalia de drogas ilegales. Las sustancias/bebidas controladas incluyen, pero no son limitadas a: bebidas alcohólicas (muchas supuestas cervezas sin alcohol en realidad sí lo tienen), drogas ilegales, sustancias para cambiar el estado de ánimo, esteroides anabólicos, y medicamentos recetados o comprados sin receta que se utilizan de una manera distinta de su propósito.    

· La discriminación, acoso, violencia, agresión o comportamiento amenazante hacia otras personas. 

· La compra, uso o posesión de cualquier producto que contiene tabaco. 

· El presentar, patrocinar, organizar, o asistir una fiesta/junta en que el alcohol o las drogas se usan, se consumen, o se ofrecen.  

· La insubordinación al participar en una actividad. 
· Conducta ilegal o inapropiada pegada en el internet.

· Uso ilegal o inapropiada de los celulares u otros aparatos electrónicos.
Cualquier participante detenido o cargado por un delito mayor será suspendido indefinidamente de las actividades, en cualquier capacidad, lo que incluye los ensayos y prácticas, hasta que se reciba más información sobre la investigación de las autoridades y/o la denegación de dichos cargos o una determinación judicial de no culpable mediante una corte de jurisdicción competente. No se permitirá a cualquier participante que se ha determinado ser culpable de un delito grave a participar en cualquier actividad, en cualquier capacidad, hasta que se cumplan las sanciones nombradas por la corte.  

Cualquier situación o problema que surge no específicamente abarcado arriba puede repasarse por la administración de la escuela preparatoria para tomar acción posible. Los entrenadores/asesores pueden adoptar reglas apropiadas y acción disciplinaria por las violaciones de sus reglas de actividad. Sin embargo, estas reglas no pueden estar en conflicto con el Código de Conducta y tienen que aprobarse por la administración del edificio.
SUSPENSIÓN ADMINISTRATIVA

Se espera que los participantes representando al Distrito Escolar Conjunto de Menasha mediante su participación en programas de actividad sean alumnos observantes de la ley. Se espera que el/la participante siga las reglas escolares y las políticas pertinentes a todos los alumnos. Una suspensión administrativa o rechazo de participación pueden administrarse por acciones como: 

· Violencia flagrante sobre la asistencia, la conducta o las reglas de seguridad. 

· El vandalismo o robo de la propiedad del Distrito Escolar Conjunto de Menasha u otros distritos escolares. 

· La mala conducta flagrante, actos de violencia, vandalismo o robo fuera de la jurisdicción escolar.

PROCESO PARA DETERMINAR LA VIOLACIÓN DE REGLAS Y PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 

· Cualquier queja/referencia en cuanto a una violación del código se hará por escrito y se firmará por la parte acusadora y presentado a la administración de la Escuela Preparatoria entre 30 días del calendario de la violación para ser procesada.  
· Cuando la administración reciba información de la violación por un reporte de policía o un artículo en el periódico, los 30 días del calendario no aplican y la información será procesada como una violación del código.

· El director de actividades, director auxiliar, director o asesor investigará la referencia y dará al participante involucrado la oportunidad de contestar la acusación. 

· Si una investigación por el administrador apropiado y/o asesor determine que el/la participante en cuestión sí cometió una violación, se notificará oralmente al participante de la determinación y penalidad dentro de dos días escolares.

· La suspensión entra en vigor el momento que se da la notificación oral al participante o notificación escrita se envía a su dirección registrada, el se efectúe primero.

· La administración escolar hará cada esfuerzo posible para informar a los padres/tutores vía teléfono después de tomarse la decisión e informar al participante de la violación del código. 
ACCIÓN DISCIPLINARIA – PROCESO DE APELACIÓN DE PROCEDIMIENTO
1. Cualquier apelación inicial de la decisión se dirigirá al director del edificio y al director de actividades que referirá la apelación al Consejo de Actividades Extra-Académicas. Esta pedida ha de presentarse por escrito dentro de siete días de la notificación al participante y/o lo(s) padre(s)/tutor de la consecuencia. En la apelación, el/la participante y/o lo(s) padre(s)/tutor ha de declarar exactamente lo que se está apelando al hacer referencia a la fecha del incidente, las consecuencias de la violación, y la evidencia que el/la participante y/o lo(s) padre(s)/tutor tienen para justificar la anulación de la penalidad.  

2. El/la participante y/o lo(s) padre(s)/tutor pueden apelar la decisión del Consejo de Actividades Extra-Académicas al Superintendente de las Escuelas.   

NOTE: Se designará y presidirá el Consejo de Actividades Extra-Académicas por el director de la escuela preparatoria y su representante que es miembro sin derecho de voto. El Consejo es el cuerpo de apelación del nivel de edificio designado a recibir las apelaciones sobre suspensiones, y tratará las apelaciones de cualquier categoría. El Consejo está formado por cinco miembros del personal de entrenadores y asesores del año actual, y cada uno tendrá un voto.

CONSECUENCIAS SIMULTÁNEAS DE GRUPO I/GRUPO II 
Los participantes pueden participar en actividades simultáneas. Sin embargo, si un(a) participante adquiere una violación, él/ella se suspenderá según el Código de Conducta por ambas actividades. (Ejemplo: fútbol americano y DECA [Departamento de Educación y Asuntos de Currículo].)

RESTRICCIÓN DE PREMIOS ESPECIALES
Los participantes que violan el Código de Conducta no tendrán derecho a los premios especiales durante la temporada de participación y tampoco cualquier otra temporada en que se sirve la suspensión. No se puede nominar a algún alumno con una violación del Código de Conducta por un premio especial al final de la temporada. Esto incluye, pero no es limitado a, MVP (jugador más valioso), MIP (jugador que más progresó), Premio del Entrenador,  capitán, ni conferencia, área o estado abierto. 

RESPECTO A LOS ESTABLECIMIENTOS 

Punto de aclaración: Se prohíbe la presencia en cantinas o la asistencia en fiestas donde se toman bebidas alcohólicas o se consumen drogas ilegales. Esta regla no intenta incluir establecimientos que principalmente son restaurantes ni el acompañamiento de los padres en dichos lugares, tampoco prevenir el empleo en tales lugares. Tampoco intenta incluir la presencia en lugares como campo de golf o boleras en donde se sirven bebidas alcohólicas. Los participantes deben de evitar el ponerse en situaciones donde se cuestione su culpabilidad o inocencia.    

LAS CELEBRACIONES Y FIESTAS PRIVADAS
A cualquier participante que patrocina una junta en su casa/propiedad en donde se consumen el alcohol u otras drogas ilegales se le dará una penalidad de nivel más alto de lo normal de suspensión. Ejemplo: Si el/la participante patrocina una fiesta y fue su primera violación, ya que la fiesta tuvo lugar en la casa/propiedad del participante, el/la participante recibirá una violación como su segunda ofensa. Un(a) participante que patrocina una fiesta no puede utilizar la reducción de la cláusula «honradez». 
BODAS/REUNIONES/ETC. 

No se prohíbe a los participantes a asistir bodas, reuniones, aniversarios u otras ceremonias en donde se servirá el alcohol, pero no pueden consumir el alcohol o tener bebidas alcohólicas en su posesión aunque tengan permiso paternal.  El permiso paternal/de tutor no anula las provisiones de este código.
Participación no escolar – Es la filosofía de la WIAA [Asociación del atletismo inter-académico de Wisconsin] y del Distrito Escolar Conjunto de Menasha que un(a) participante debe la lealtad y apego a la escuela y la actividad en que él/ella participa como miembro.  Un(a) participante llega a no tener derecho a participar en una actividad por el resto de la temporada al competir en una actividad no patrocinada por la escuela durante la temporada de práctica y competencia establecida por la escuela. 
DECLINACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Esta directriz intenta presentar un resumen simplificado de las regulaciones de la WIAA [Asociación del atletismo inter-académico de Wisconsin], el Congreso de Fox Valley, y el Distrito Escolar Conjunto de Menasha. Una directriz de este tipo no puede cubrir cada posibilidad. Si surgen preguntas, el/la participante y/o lo(s) padre(s)/tutor deben de consultar al entrenador/asesor o director de actividades.  
